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SECCION TERCERA
Núm. 2.362

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

En virtud de lo dispuesto en el plie
go de condiciones administrativas y 
económicas, y en el párrafo segundo del 
anuncio para la celebración de la co
rrespondiente subasta, se hace público 
para general conocimiento que esta 
Presidencia, por decreto de 18de mayo 

■actual, acordó adjudicar definitiva
mente las obras del proyecto de acopio 
de piedra muchacada incluso su em
pleo en recargos para la reparación del 
firme del camino vecinal número 8, de 
Osera - Monegrillo, a D. José torda 
Tena, vecino de Lécera, pór la canti
dad de 159.900 pesetas, debiendo co
menzar las obras de referencia dentro 
de los quince días siguientes al de la 
publicación de este acuerdo en el.Bo l e 
t ín  Oyicraide la provincia.

Zaragoza, 24 de mayo de 1949.—El 
Presidente,- Fernando Solano.—El Se
cretario, Emilio Falcó.

SECCION CUARTA
Núm. 2.355

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre de \943 (Boleta Oficiai nú
mero 350), se pone en conocimiento de 
los señores que a continuación se citan 
haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos 
correspondientes a los mismos:

Serafina Puyol, Josefina González, 
M.a Angeles Barberá, Miguela Carmen 
Pueyo (M. Militar). Miguel Mañero 
(Medallas)»

Buenaventura Vicente (Medallas). 
M.a Asunción Gabaldón (Jubilado).

Teresa Mainar, Manuel Juste, Lean
dro Vidal, Gervasio Hernández, María 
Muñiente (M. Militar).

Donato Gil (Medalla). Juan Marco, 
Pilar Casanova (Jubilados).

José Barberán, José Carreras, José 
Lapuerta, León Martínez, Andrés Pele- 
grín, Marcelino Pérez, Mariano Raba
dán, Luis Ruiz, Martín Añaños, Emilio 
Barduque, Antonio Valero, Rafael To
ros, Joaquín García, Faustino Fernán
dez, José Sahún (Medalla). Paz Iz
quierdo (M. Civil).

Carmen Carbo, Presentación Escuín, 
Pilar Lalmolda (M. xMilitar). Josefa 
Mendoza (M. Civil).

Herminia Fayra (M, Militar). Tomás 
Herrero (Retirado).

Miguela Blasco (M. Militar). Matil
de Fuertes, Isabel Uliaque (M. Civil).

Zaragoza, 24 cíe mayo de ;949.—El 
Delegado de Hacienda, M. de Codes v 
de Sotto.

SECCION QUINTA
Núm. 2-184

Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

ExtractxD de los acuerdos adoptados 
por 'el Excmo. Ayuntamiento ple
no durante el primer trimestre del 
año 1949. ■ .

(Con tinuación: Véase B. O. núm. 119)

—Realizar obras de pintura y blan
queo de ]a casa-habitación del maes
tro de la escuda de Casablanca, im
portando aproximadamente 400 pe
setas.

—Nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a las plazas 
vacantes de la Guardia Municipal!.

—Quedar enterada de que la Dele
gación Provincial de Trabajo ha fi
jado el importe del jornal medio de 
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un bracero en la localidad gn la can
tidad de 18,50 pesetas.

—Delimitar las distintas catego
rías de las cinco plazas de Oficiales 
Letrados convocadas para cubrir me
diante oposición.

—Conceder a D. Alejandro Gon
zalo Gonzalo una gratificación equi
valente a la semidiferencia entre el 
sueldo que este funcionario disfruta
ba y el que percibía D. Luis Pecios 
Matud durante la sustitución lleva
da a cabo por el señor Gonzalo de 
la Slecretaría particular de 1a Alcai
día durante la enfermedad del señor 
Pecios, por un importe total de pe
setas 2.333,33. '

—Quedar enterada de 1a publica
ción del folleto titulado “La Virgen 
dei Pilar. Patrona del [Consejo Su
perior de Misiones”, del que es au
tor el Rvdo. Padre Fray Manuel Qar- 
c e 11 e r, de la Sagradla Familia 
O. R. S. A

—Ceder en propiedad los nichos 
que se indican del Cementerio Cató
lico de Torrero a los señores siguien
tes: D. Jesús Lasheras Lasheras, don 
Rudesindo Briz y D.a Amelia Na
varro Palacios.

—Conceder a perpetuidad a don 
Florentino López Palacios,. Coman< 
dante Jefe del Servicio de Hospita
les de la Región Aérea Pirenáica, re
presentando al Ejército del Aire, los 
nichos que se indican del- Cementerio 
Católico de Torrero ocupados por los 
restos del Alférez D. José Chace! 
Chaveli y el Teniente D. Isaac Fé- 
ilez Peral.

—Ceder a canon a D. José Lisón, 
una parcela de 35 áreas y 50 celntiá- 
reas, sita en monte Realengo de Za
ragoza, que figuraba a nombre de su 
padre. D. Nicolás Lisón Huguet.

—Autorizar a D-a Pilar Alvarez 
Perucho para trasladar gratuitamen
te los restos de su madre, D.“ Plá
cida Perucho de 'Coiomera, y de su 
hermano D- José Alvarez Perucho, a 
la sepultura en que yacen los de su 
padre, D- José Alvarez Lara, que es 
lia número 2-280 del cuadro 20 de 
funcionarios municipales. , .

—Ceder a canon a D. Francisco 
Corra.1 Aína una parcela para laibor 
y siembra, sita en Realengo de Peña- 
flor, partida de ^Cerradico”, de 75 
áreas de superficie, en las condicio
nes que rigen estas cesiones

-—Anular la autorización concedida, 
a 'D. Vicente Layús para construir 
un cobertizo1 en el camino de San 
Mateo, junto al “Brazaico’’ de] ba
rrio de Peñaflor- .

—-Desestimar La petición d¡e don 
Agustín Urbez Vela, adjudicatario 
y ocupante de la casa número 4 de 
la calle de S-an Juan Bosco (Man
zana 82, chalet número 15 de la Ciu
dad Jardín), de que se ceda en arrien
do o enajene la parte de terreno que 
sirve de acceso a su vivienda.

—Denegar la solicitud de la So
ciedad Hípica de Zaragoza de que se 
Les cedan mi] plantas de aliguste pa
ra reforma de las pistas de 1a refe
rida Sociedad.

• —Autorizar a D. Antonio Pérez 
Liza no y. a D. José López Rubio pa
ra la apertura de despachos de venta 
de leqhe en 1a calle Alberto Casaña!, 
sin número, y en la casa número 34 
de ía calle de Rusiñol.

Sesión del día 19 de enero
Lectura y aprobación de] acta de 

la sesión anterior.
Se acordó:
—Elevar a destitución el expedien

te administrativo de suspensión se
guido contra el Auxiliar administra
tivo de este Apuntamiento. IFjeman- 
da Breto, y decretar- durante Ha tra
mitación del mismo la suspensión de 
empleo y sueldo de la expedientada-

—Aprobar e^rito del señor Inter
ventor de Fondos municipales en el 
que presenta relación de facturas por 
268-748,99 pesetas.

—Incluir en el Registro público de 
solares e inmuebles de edificación 
forzosa las fincas sitas en e* Distri
to 2.° de la ciudad (San Pablo) si
guientes: General Franco, 130 a 134, 
solar; Comandante Rodríguez de Cór- 
b¡a, 3, 5 y 11; mímero 13 de la mis
ma calle; Boggie'ro, 104, solar; Te
niente Coronel- Pueyo, 8, 10 y 12, y 
Aijafiéría, il2 y 5-

—DecWar válido el acto de la su
basta celebrado para adjudicación del 
Servicio de' in-útilizíición c^e carnies^ 
pescados y demás sustancias alimen
ticias insalubres y el aprovechamien
to de los productos decomisados, que 
ha de prestarse durante ‘ los años 
1949, 1950. 1951 y 1952, adjudicán
dolo definitivamente a D. Manuel 
■Melantuche Boissín. por.5-000 pe
setas- .

—Conceder permiso parU realizar 
diversas obras en: Coso, 1Q4; Esté
banes. 20; ,Avenida de Calvo Sotelo, 
número 25; Avenida de^Hernán Cor
tés, 8, y 2 de Mlayo, 48 y 50.

—Autorizar: a D. Antonio Tru- 
llén, para construir cinco casas en 
prolongación calle de Oviedo: a don 
Leonardo Arribas, reforma de dis
tribución en la Química, 28, y a doña

María Guadalupe Delamo, para au
mentar planta en San Rafael, 27.

—Quedar enterada de haber queda- 
dado desierta la subasta anunciada a 
fin de contratar las obras para la ins
talación de red de distribución para 
el abastecimiento de aguá de las vi
viendas construidas por e] Excelen
tísimo Ayuntamiento en el Arrabal, 
y ¡anunciar nueva licitación.

—Modificar el acuerdo municipal 
de 4 de febrero último relativo al 
permiso solicitado por el Banco d€ 
Aragón, S- A-,• para la colocación de 
columnas en el pórtico del edificio 
central que dicho Banco construye en 
la calle dejl /Coso, en el sentido d¡e que, 
en atención a l,a índole del» edificio, se 
acepta una tolerancia.para el salien
te o avance de las columnas citadas 
en la fachada del ¡Coso en 0,45 me
tros.,

—Autorizar la apertura de los es
tablecimientos comerciales e industria
les que se indican a los señores que 
también se señalan en el dictamen.

—Abonar a D- Ignacio Bonia Mar
tínez la cantidad de 132,50 pesetas, 
importe de restauraciones efectuadas 
en el mobiliario municipal, cuya fac
tura no se le ha Ihjecho efectiva por 
carecer de, crédito en presupuesto.

—Adeptar la bája en el arbitrio so
bre anuncios fijos eüi que D. Antonio 
Tomás Saz tenía en su domicilio 
(sito en Ballestar, 5), y darlo de alta 
en Avenida de Calvo Sotelo, núme
ro 21. ■

—Reconocer un crédito de pese
tas 6-212 a “Gráficas A. B- C-”, por 
impresos suministrados a este Exce
lentísimo Ayuntamiento.

—Autorizar a D. Leonardo Piedra- 
fita Calvo la apertura de un kiosco 
instalado en e] interior del patio de 
la casa número 4 de la Calle de Zu
rita, para dedicarlo a taller de relo
jería. •

—Rectificar la ficha administrati
va del piso 4.° izquierda de la Ave
nida del Ferrocarril, número 3. pro
piedad de D. Manuel Ripoll Túrrez, 
asignándole una renta de 2.160 pe
setas

—Abonar a D. Antonio Royo Bor- 
donada 25-218 pesetas que se le- adeu
dan ix>r resto de su factura de 75-2)18 
pesetas, correspondiente a1 suminis
tro de mesas para las votaciones del 
referéndum.

—Aprobar do§ facturas presenta
das por D- Manuel Abenia Rubio por 
obras realizadas en la Dirección de 
Arquitectura y Sección de Fomento 

- ■
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municipales, por un importe total de 
5.030,50 pesetas,

—Dejar sin gfiecto el acuerdo de la 
Comisión Permanerite die 5 de 5os 
corrientes por el que se fijaba en 750 
pesetas la cantidad que por concierto 
t^abía de Satisfacer la sociedad Real 
Club de Tennis, en concepto de im
puesto de consumos de lujo por una 
qena-baile a celebrar el día 31 ¿e di
ciembre último, que no se celebró 
¡a misma. ' -

—Aprobar los recibos presentados 
por la Dirección de Ingeniería, que 
importan, respectivamente, pesetas 
2.016,17, 12-182,41 y 400,33, corres
pondientes a la redacción de los es
tudios de aplicación de contribucio
nes especiales por las obras relativas 
a construcción de aceras, bordillos y 
pavimentación de calzada de las ca
lles de Ta Aljafefría y otras de la zo
na antigua del Arraba¡l y por consr 
trucción de aceras en el liado derecho 
de la Avenida de Marina Moreno.

—'Designar el Jurado que ha de co
nocer los originales presentados al 
concurso titulado “Premio Zara
goza”. .

—Aceptar el recurso de reposición 
presentado por D. Héctor XTallés 
Morera dejando sin efecto el acuer
do adoptado por la Corporación en 
sesión de 10 de diciembre último.

—Rectificar el acuerdo municipal 
por el que se denegó la concesión de 
la Medalla de Plata de la Ciudad a 
D. Pedro Poblador García, por error 
padecido al revisar la documentación 
de los ntunerosos solicitantes, y con
ceder tan preciado galardón al indi- 
dado señor.

—Desestimar la solicitud de don 
Manuel Carqué Gascón, referente a 
la denegación que recientemente se 
acordó sobre concederle la ' Medalla 
de Plata de la Ciudad, y ratificar di
cha negativa. , . •

—¡Reconocer a los Auxiliares ad
ministrativos- D.” Carmen Rivera, Pa
llares y D.B Carmen Alfonso López, 
a efectos pasivos y de quinquenios, 
los servicios prestados por aquéllas 
desde el 13 de marzo de 1936 hasta 
la fecha de su nombramiento en pro
piedad.

—¡Conceder a D1 Andresa. Este- 
rucias Sima, Maestra de la escuela 
de niñas del barrio de IShnta Isabel, 
la indemnización legal por concepto 
de casa-habitación, puesto que disfru
ta de él su cómmge D- Ramón Re- 
caséns. Maestro del mismo barrio

—Conceder un mes de licencia por 
enferma a D." G’cria Sierra. Je
fe de Negociado administrativo.

—Aprobar las nonnas que han de 
regular jel ingreso de niñas asiladas en 
la Casa de Amparo, según se deta
llan en el dictamen.

—Desestimar la petición de D- Al
berto Teruel Aguirre de que se le 
aumente la jubilación que tiene asig
nada como funcionario municipal.

—Quedar enterada de] nombra
miento de Director de la Biblioteca 
pública de la ciudad, recaído en la 
persona de D. Luis Ximénez de Em- 
bún, Archivero de la Corporación-

■—Proceder a la correspondiste 
corrida d¡e escalas como consecuen
cia del fallecimiento del Decano del 
Cuerpo de Inspectores Veterinarios 
mtmicipales.

—Quedar enterada de que el señor 
Jefe provincial de Sanidad comunica 
haber designado como Practicante del 
Distrito número 2 del barrio de Mon- 
temolínHCartuja al que desempeña 
igual plaza en dicho barrio y Distri
to número 1, D. Francisco Trullien- 
que; y que se ha encargado de los 
servicios correspondientes a 1a titu
lar del partido médico del barrio de 
San Juan de Mozarrifar el de Jusli- 
boí. D. Manuel Sampietro Modrego.

—Aprobar una factura de 900 'pe
setas de la. casa Talleres Jordá. 
S- A-, correspondiente a doce pie ¿as 
para parrilla a instalar en la caldera 
de calefacción de la- Casa de So
corro. ,

—Crear dos nuevas plazas de co
bradores de la Depositaría municipal.

—Conceder: a D.1 Antonia Gallego 
Pérez, viuda de] que fué Bombero 
municipal de segunda José Vidal Fer
nández, un socorro equivalente a 
cuatro mensualidades, y a D á Pre
sentación Villuendas Guíu, viuda del 
que fué Guardia municipal de segun
da Antonio Lop Caray, un socorro 
equivalente a 10 mensualidades.

■—Reconocer a efectos pasivos: al 
chofer municipal ¡Francisco García 
Ara, los cuatro años, dos meses y 
seis días que prestó servicios con ca
rácter interino, y al también chofer 
Manuel Carasol Gericó. exactamente 
iguá]i tiempo que al anterior.

—Conceder la plaza de Celador de 
Tía Policía Sanitaria de Abastos que 
ha quedado sin cubrir por fallecí-; 
miiepto del opositor Sr. Alcay antes 
de haber tomado posesión de aquélla, 
a D. Cándido Fernández Giner.

—Aprobar las facturas presentadas 
por el señor Interventor del Teatro 
Principal, cuyo . importe, asciende a 
554.84 pesetas.

—Desestimar la petición de don 
Pascual Gállego Burillo de que se lie 
cedan los terrenos números 2 y 3 del 
cuadro número 5 del Cementerio 
Católico para la construcción de sie- 
pulturas perpetuas subterráneas.

—Autorizar a D. Angel Anadón 
Torres, empresario del Teatro Prin
cipal, para utilizar un grupo ¡eleotró- 
geno existiente en dicho Coliseo.

—Abonar al Sindicato de Riegos 
de Ia- Almotilla y Miralbueno el vie
jo la, cantidad de- 2.294,97 poetas 
por recibos de alfarda Correspondienr 
tés a fincas de esta Corporación.

—Satisfacer a D. Vicente Lacasa 
Bondía H cantidad de 1.276,50 pe
setas como cultivador de una finca 
que fué propiedad de D JosérMaría 
Burbano y actualmente expropiada 
por la Corporación con motivo del 
proyecto de enlace de carreteras.

—Abonar al señor Registrador d-e 
la Propiedad la cantidad de 4^645^0 
pesetas por sus derechos y lhlo:iora- 
rios de inscripción de los documentos 
que se indican en el dictamen.

_Ejecutar por administración las 
obras de construcción de una acera 
colindante con el collegio que la 
Comunidad de Carmelitas de k Ca
ridad está construyiendo en la calle 
número 2, angular a la número 6 de 
la zona de ensanche de Miraflores, 
por un importe de 11-805,78 pesetas-

(Continuará)

Núm. 2.333

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

Habiéndose formulado en este Ser
vicio la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: D. Joaquín 
Felipe Martín, en nombre y representa
ción de los herederos de D. Nicomedes 
Felipe, con domicilio en Zaragoza, calle 
de Lagasca, núm. 3.

Cantidad de agua que se pide: Li
tros 7*35 por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Barranco Valderva. ,

Términos municipales en que radica
rán las obras: Mezalocha (Zaragoza).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo II del Real DecTeto-Ley nu
mero 33, de 7 de enero de 1927, mo
dificado por el de 27 d'e marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
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cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Soletin Ofictm del Es
tado.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Confe
deración sitas en Zaragoza (Avenida-del 
General Mola, núm. 26), el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos plazos 
y horas otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el articulo 13 del Real-Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las diez 
horas del primer dia laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
dias antes fijado, pudiendo asistiral acto 
todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
ticulo, que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 17 de mayo de 1949.—El 
ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández. *

• SECCION SEXTA
KXPOSICION DE DOCUMENTOS

‘'or los plazos y a los efóotos regla
mentarlos' se hallan expuestos al público, 
en la Secretaria de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
loa siguientes decumentos para 1949, pú- 
dlendo presentar los vecinos contra aque
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. .

Cuentas municipales
2.345.—Alagón 

Cuenta general de presupuesto
2.277.—Codo

Liquidación del presupuesto y relaeldn 
de deudores y acreedores

2.277. —Codo 
2.343. —Pied rata jada
2.346. —Miedes de Aragón 
2.357. —Moyuela

Recuento de ganadería 
2.310. —Zuera

• Núm. 2.358 
TABUENCA

El Ayuntamiento de esta villa, con 
fecha 21 del actual, acordó aprobar el 
anteproyecto de presupuesto extraordi
nario para el establecimiento de insta
lación eléctrica con destino a alumbra
do público y particular de esta locali
dad, en régimen de municipalización, 
por importe de 264.670‘47 pesetas, de 
las que se solieitará del Banco de Crédi
to Local de España un crédito de pese
tas 250.000 al objeto de nivelar dicho 
presupuesto.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo acordado y a los efectos 
del artículo 241 del Decreto de Orde
nación de las Haciendas Locales de 25 
de enero de 1946, advirtiendo que en 
la Secretaría del Ayuntamiento se halla 
de manifiesto dicho proyecto con los 
documentos preliminares del expedien
te y durante el plazo de quince días há
biles, contados desde el siguiente al de 
inserción dei presente en el Bo l s t í» 
Of ic ia l  de la provincia, podrán presen
tarse reclamaciones ante el propio 
Ayuntamiento, ateniéndose para ello a 
los términos del citado artículo 241 del 
texto aludido.

Tabuenca, 23 de mayo de 1949.—El 
Alcalde, José Lanzán

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de na presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico ofioial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y etnplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.365
VALDIVIA RAMIREZ (Diego), de 

25 años, soltero, hijo de Antonio y de 
Rosalía, natural de Madrid y domici
liado últimamente en dicha capital, 
procesado en causa 124 de 1949, por 
el delito de resistencia, lesiones y 
daños, seguidaen el Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza, compare
cerá ante dicho Juzgado dentro del 
término de diez días a contar desde la 
publicación de la presente en los pe
riódicos oficiales, con objeto de consti
tuirse en prisión y practicar otras dili
gencias.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.363
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos-María García-Rodrigo y de . 
Madrazo, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 1 de 
esta capital;
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 83 de 1949, se sigue ex
pediente de declaración de herederos 
ab intestato por defunción de D.a Fer
nanda Montejo Laguna, hija de Guiller
mo y de Petronila, natural de Fresno 
de Caracena (Soria) y vecina que fué 
de Zaragoza, reclamando su herencia

(estimada en 12.000 pesetas aproxima
damente) los tres hermanos de doble 
vínculo de la causante D. Dionisio-Vi- 
cente, D.a Leonor y D.a Teodora Mon
tejo Laguna y su viudo, D. Cándido 
Laguna PeíTas; y se llama por el pre
sente a las personas que se crean con 
igual o mejor derecho a dicha herencia 
para que comparezcan a deducirlo an
te este Juzgado en el término de treinta 
días.

Dado en Zaragoza a veinte de mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Carlos-María García-Rodrigo.—El Se
cretario, Justo López.

Núm. 2.360
■ ■ JUZGADO NUM. 3

D. fosé Beguiristáin Eguilaz, Magistra
do, Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de los de Zaragoza-, 

, Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio de arren*imien- 
tos rústicos instados por D. Justo Sesé 
como representante legal de su esposa,’ 
D. Josefa Auría, y por D.a María Auria, 
todos representados por el Procurador 
br. Bravo, contra D.a Petra Fuentes y 
otros, asi como contra personas incier
tas que cultiven, invocando supuestos 
derechos arrendaticios, los campos ob
jeto de este juicio. En dichos autos, y 
por providencia de-hoy, se ha acordado 
admitir la demanda y dar traslado de la 
misma a los demandados, entre ellos a 
aquellas personas inciertas, a fin de que 
en el término de quince días se perso
nen en los autos contestando a la de
manda si les conviniere, y con el fin de 
que tenga lugar este emplazamiento a 
dichas personas es por lo que se publi
ca el presente a los efectos prevenidos 
por la Ley, haciénde,les saber que las 
copias simples de demanda y documen
tos se hallan en la Secretaría de este 
Juzgado a su disposición. '

Dado en Zaragoza a veinte de mayó 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
José Beguiristáin.—El Secretario, Vi
cente Lizandra.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.356

Compañía General 
de Almacenes de Aragón 

(Sociedad Anónima) 
ZARAGOZA

De conformidad con lo que determi
nan los Estatutos por que se rige esta 
Compañía, el Consejo de Administra
ción ha acordado convocar Junta gene
ral de señores accionistas, que secele- 
brará en Zaragoza el lunes dia 30 del 
corriente mes de mayo, a las doce de 
la mañana, e n el domicilio social 
(Coso 54).

Zaragoza, 14 de mayo de 1949.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Fernando Lozano.

Tn». Ho g a r  Pig n a t e l l i


